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Se declara texto oflciai y antea tico el de la» 
disposiciones oüciales, cnalqnlera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MU ITAR. 

Lttíio de la Plaza para el dia 26 de Abril de 1891. 
\ paradü y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 74.— 

i fededi», f l Comandante del núm. 68 D. Cesáreo Ruiz 
^¡ i a.-Imaginaria, otro del núm. 73 D. José Crime-
Jg-^ejaa.—Hospital y provisioneg, núm. 73 2.° Ca-

^Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
i i [tillería.—Paseo de enfermos núm. 68.—Música en Ja 
iqj ^ Artillería.—Id. en el Malecón, núm. 68. 

j5e órd^n de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^ j ^ - J o s é García Cogeces. 

n I] 

M a r i n a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 18. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
jtrpgirse los planos, cartas y derroteros correspon-

ido* 
leí 
P"-

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

• 495 Cambio accidental en el carácter de la luz de 
'^irel r Siel (Jade). (A. a. N . , núm. 13(73. París 1891). 
' ] luz de Vareler Siel no presentará destel'os hasta 
,rí m orden, y se verá entretanto como luz fija, 

ínaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 52, 
cartas núms. 45 y 782 de la secccion I I . 

aai 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa NE.) 

. Noticias adicionales sobre la luz de Whitby 
t a. N. , núm. 13i74. París 1891). Como adición 
l«s noticias relativas al faro de Whitby publicadas 
los Avisos núm. Í0í5i de 1891 y núm. 204[1.229 
1890, se anuncia que puede observarse un haz 

¡ de luz roja reflejada de este faro entre sus 
¡Nciones del S. 48° 30' E. al S. 51* E. 

tóa tierra de esta última marcación se oculta 
uz. 

de 

< A 

Merno de faros núm. 84 B de 1887, pág. hS, 
««rta núm. 239 de la sección I I . 

CANAL DE LA MANCHA. 
Los Casquetes. 

Señal de niebla del faro de los Casquetes. 
i 1 - N., núm. 13(75. París 1891). SJgun se ha 

Ociado en el Aviso núm. 159(952 de 1890, el 
J'o so.ioro de los Casquetes emite en la actúa-

> en tiempos neblinosos, tres sonidos, en suce-
_ ^pida. cada dos minutes (en lugar de cada cinco 

CNerno de faros núm. 85 B de 1887, pág. 13, 
^ 84 de 1888, pág. 119, y cartas núms. 51, 

lo 
Y 558 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
» Italia. 
J" Obras de dragado del puerto de Liorna. (A. 
h núm. Í3i76. París 1891). Se han termin-ido 
Ooras ie dragado anunciadas en el Aviso nú -

1.030 de 1890, y se han empezado las del 
!; h0 viejo m parte del cual se debe llegar á con-

4 1 ^ de agua, 
f i;rent';il> el puerto viejo, los buques deben tomar 

Jl Paciones necesarias para no impedir las obras y 
• i» ¡Lirias. 

^ £n ia línea que papa por el farolito N . del 
^ curvo y por el del malecón recto (entrada N.) , 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de Í 8 6 í . ) 

no se han podido obtener 8m de agua por causa de 
la dureza de los fondos. Esta profundidad se encuen
tra solamente en una extensión de lOOm desde el 
farol del malecón curvo. 

Caitas núms. 130, 252 y plano núm. 781 de la 
sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Canadá. 

99. Alteraciones en las estaciones de señales del 
rio y golfo de 8. Lorenzo. (A. a. N . , núm. 13{77. 
París 1891). Se han hecho las siguientes alteracio
nes en las estaciones marítimas de señales citadas en 
los Avisos núm. 68 de 1885 y núm. 204 de 1886. 

i.o El semáforo del faro del rio Lobo no funciona 
ya, pero se conserva la estación para hacer señales 
con banderas y como estación telegráfica. 

2.o La estación del faro de Brandy Pots ha de
jado de funcionar. 

3.o La estación de señales ordinarias y de hie
los del faro del Etang del N . , en las islas Magda
lena, deja de funcionar. 

4.0 La estación telegráfica y de hielos de Great 
Bird Rock no presta ya servicio y se ha levantado 
el cable que unía esta estación coa la de la isla Gropse. 
No obstante, se han conservado las banderas en la 
estación del faro, para el caso en que el torrero tu
viera que señalar los buques de paso. 

5.o Se ha tendido un cable entre Meat Cove, en 
el extremo N . de la isla del cabo Bretón y la isla 
S. Pablo, y se ha instalado una estación telegráfica 
y de señales (banderas) en el establecimiento prin
cipal de la isla S. Pablo, á unas 538 millas de Que-
bec. En esta estación se pueden obtener, durante los 
meses de Abri l y Mayo, todas las noticias relativas 
al estado de los hielos en el rio y en el golfo. 

6 .0 Las diversas estaciones de la isla Sable, frente 
á la costa SE. de Nueva Escocia, están enlazadas por 
teléfonos pai;i facilitar las comunicaciones entre las 
diferentes p.irtes de la isla. 

7.0 El uso de semáforos se ha abandonado en to
das las estaciones á causa de la preferencia que dan 
los buques á las señales con banderas del Código. 

A las estaciones de Anticosti, de Amberst, de isla 
Grosse, de la isla S. Pablo, de Meat Cove y del cabo 
Ray se les anuncia con especialidad el estado de la 
navegación en el rio y en el golfo, en los meses de 
Abri l y Mayo (véanse los convenios y reglamentos 
relativos á estas estaciones en el Aviso número 68 
de 1885). 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, págs. 18 y 
24, y carta núm. 589 de la sección I X . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Alaska. 

100. Derrota de los vapores en el Cross Sand. 
(A. a. N . , núm. 13(78. París 1891).El Comandante 
del buque de guerra «Pinta», de los Estados Unidos, 
ha comunicado las observaciones siguientes sobre la 
derrota de los vapores en el Crcss Sand, según está 
trazada en algunas cartas. Esta derrota no debe pro
longarse entre las islas Inián y la punta Lavinia de 
la isla Chichagoff. 

En este canal, como á un tercio de su largo, á 
partir de la punta Lavinia, hay una piedra muy pe
ligrosa, que casi está anegada en bajamar; además 
las corrientes son muy intensas. 

La derrota de los vapores pasa casi promediando 
la distancia entre la isla N W . del grupo Inián y la 
punta Wmibledon del continente. En esta derrota no 
se conoce otro peligro que el de les hielos. 

Carta núm. 470 de la sección I . 
Madrid, 29 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Gal ¡ano. 

Núm. 19. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W.) 

101. Obras para -xir^.er los restos de un buque 
á la entrada del rio Loira. (A. a. N . , uúm. 14(79. 
París 1891.) Las obras necesarias para la extracción 
de los restos del vapor «La Chátolier,» situado á la 
entrada del rio Loira (véase el Aviso núm. 218(1314 
de 1890), se iluminan, durante la noche, con luz 
eléctrica, que es visible á unas 10 millas. 

Carta núm. 150 a de la sección I I . 

102. Desaparición de dos boyas á la entrada del 
rio Loira. (A. a. N . , núm. 14(80. París 1891.) La 
boya roja de Mindin y la boya n^gra, de campana, 
de Villees-Martin, se las han llevado los hielos que 
arrastra el Loira. Se repondrán á fines de invierno. 

Carta núm. 150 a de la sección I I . 

Estados Unido». 
103. Yigia estab ecido en el taro de la punta 

Nobska en Woods Hole (Paso de Vinejard.) (A. a. 
N . , núm. 14(85. París 1891.) La Címara de Comercio 
de Boston ha establecido un vigia en el faro de la 
punta Nobska. 

Los buques que pasan á la vista de este faro se 
anuncian á los periódicos rmrílimos principales de 
Nueva York y de B ston, cuando izan sus números 
y sus banderas distintivas. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 120, 
carta núm. 588 de la sección I X , y Derrotero de 
la costa E. de los Estados Unidos, pág. 124. 

104. Campana de niebla en el faro de Dice's Ilead 
en la bahía Penobscot (Maine). (A. a. N . , núm. 14(86. 
Pasía 1891.) La campana instalada en el faro de Dice's 
Head, á la entrada del puerto Castine, en la bahía 
Penobscot, se tañe á mano durante los tiempos ne
blinosos en contestación á las señales de niebla que 
hac^n los buques que pasan al alcance de su sonido. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 102, y 
carta núm. 588 de la sección I X . 

105. Luces de enfilacion para la entrada de New-
buryport Massachuselts) (A. a. N . , núm. 14(87. París 
1891.) Desde 6 de Enero de 1891, se deben haber 
encendido dos luces situadas en dos postes coloca
dos en la playa de Salisbury, para marcar una en
filacion que conduce al cinal actual de entrada del 
rio Merrimaek. Estas luces, que distan entre sí 130m, 
están enfiladas en dirección al N . 69* W . 

La luz anterior, fija roja, está elevada 8m sobre 
el nivel medio del mar. 

Situación aproximada: 42° 49{15'* N . y 64* 36' 53' W . 
La luz posterior, fija blanca, está elevada U m so

bre el nivel medio del mar. 
Situación: 42» 49' 16" N . y 64' 36' 58" W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 108, 

carta núm. 588 de la sección I X , y Derrotero de la 
costa E. de los Estados Unidos, pág. 58. 

MAR BÁLTICO. 
Noriu-ga. 

106. Señales de niebla de Oxo y de Gronningeng. 
(A., a. N . , núm. 14(81. París 1891.) Los aparatos 
para señales de niebla de los faros de Oxo y de Gron^ 
ningen, están ya instalados en su sitio. Le sirena de 
Oxo ecmte, en tiempos de niebla, dos sonidos cada 
dos minutos, el primero grave y el segundo agudo. 



662 ? 1 Abril de 1891. Craceta de Manila.—Núm. I 1 5 

La campana de Gronningen da una campanada 
cada treinta segundos. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, págs. 236 
y 238, y carta núm. 8!9 de le sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

107. Valizarniento de un buque perdido peligroso 
frente al Noilh Foreland. (A. a. N , núm. 14|82. 
París 1891.) Los resfos de UD buque perdido y su
mergido frente al North Foreland, están ralizados 
por medio de una boya verde y de una luz flotante 
cuya embarcación lleva las marcas prevenidas. 

La boya está fondeada en 27m de agua, á 3,3 
millas al N . 73' E. del faro del Nortb Foreland y 
á 1,8 milla al N . 28° E. de la boya Elbow. 

Cartus núms. 219 y 696 de la sección I I . 

108. Baque perdido frente al North Foreland. (A. 
a. N , núm. 14[83. París 1891). Cerca de los restos 
del buque perdido «Gl«nce,» sumergido á 3,8 millas 
al N . 12° W . del faro flotante Goodwin y íi 4,5 mi
lla^ al N . 81° E. del faro del North Foreland, se 
i n fondeado una boya verde en 15m de agua. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 

109. Buque perdido peligroso frente á la entrada 
del rio Humber. (A. a. N . , núm. 14(84. París 1891). 
Cerca de los restos del vapor «Thessaly,» sumergido 
frente á la entrada del rio Humber, se han colocado 
una boya verde y una embarcación con luz que lleva 
las marcas acostumbradas. 

La boya se encuentra en 13m de agua, en bajamar, 
á 20m hácia el E. del buque perdido y la sitúan las 
marcaciones siguientes: el faro flotante de Spurn al 
N . 57° W . y la boya Rosse Spit al S. 84* W . 

Carta núm. 239 de la sección I I . 
Madrid, 30 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 

calá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
Los dias 28 y 29 del presente mes, de ocho á once 

de la mañana, tendrán lugar en la Escuela Municipal 
de niñas á cargo de las hijas de la Caridad, los exá
menes públicos de las alumnas que asisten á dicho 
o^t.Hblftc.i'^J.-rito, v el dia 30 de nueve á once de su 
mañana, la distribución de premios, cuyos actos serán 
presididos por el Excmo. Ayuntamiento. 

Lo que por acuerdo de dicha Corporación, se anun
cia para conocimiento de los padres ó tutores de las 
niñas, por si gustan concurrir á dichos actos. 

Manila, 21 de Abril de 1891.—Bernardino Marzano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 17 
del actual, se ha señalado el dia 9 del próximo mes 
de Mayo, á las diez de su mañana, para contrata 
en concierto público la obra de reparación del pavi-
rntuto d J puente de S. Agustín situado en el arra
bal de Sta. Cruz, cuya obra importa la cantidad de 
pfs. 714'37 según presupuesto formado por el Arqui
tecto Municipal y aprobado en la citada sesión. E l 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregidor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Secreta
ría para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones EC arre
glarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el docu
mento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 14'28 en metálico, depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorería general 
de Hacienda en la del Exrrao. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y equellas cuyo importe exceda del presu
puesto señalado. Al principiar el acto del remate se 
leerá la instrucción de subastas y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) para 
contratar en concierto público la obra de reparación 
d-íl pavimento del puente de S. Agustín, situado en 
el arrabal de Sta. Cruz, y de ios demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de la 
misma obra, se compromete á tomarla por su cuenta 
por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo) 

Fecha y firrca. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro
posición para contratar en concierto público la repa
ración del pavimento del puente de S. Agustín. 

Manila, 22 de Abril de 1891.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FIPIL1NA.S. 

En virtud de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin
cia de Bulacan D. Ro endo Sarmiento, para rifar en 
oombinaci n con el sorteo de la Lotería del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 450 nú
meros, podiendo el que tenga el número análogo al 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Cornelio, que 
vive en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
vigente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Regüeiferos. 

En virtud de decreto de esta fecha ha silo auto
rizado el vecino de la provincia de Bitangas D. 
José Argüe les, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del mes de Mayo pró
ximo, un carruaje victoria y una calesa auiaricana, 
avaluado todo en pfs. 300 por los carroceros D. Isa-
belo Tolentino y D. Luis Carmelo. 

La rifa constará de 300 papeletas con 150 núme
ros correlativos cada una y al precio de un peso el 
billete, podiendo recogerse dichos vehículos en el nú
mero 31 de la calle de Madrid de la cabe era de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 ae la Instrucción 
vigente y para general c nocimiento. 

Manila, 1 ° de Abri l de 1891 .-Regüeiferos. 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE D I S T i ^ 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto p0 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 3 I 
o^ho de Febrero del presente año y con arr 
las prescripciones del Reglamento de contratac 
diez y ocho de Junio de mi l ochocientos 0cj|! 
y uno y demás órdenes vigentes, se convoca $4 l | 
blica licitación al objeto de contratar el arroz y 
q ;e sean necesarios en el término de dos año 
el sunrnistro de las fuerzas y caballos de ests L 
trito, cuyo acto tendrá lugar en los estrados de|B 
Intendencia á las diez de la mañana del dia veiatiej ^ 
de Mayo próximo, ante el Tribunal de sak^ 
correspondiente y con sujeción al pliego d i coa^ | t 
nes que. se h i l la t^ de mnnifiesto en la Sacrelarii Jm 
dicha Dependencia todos los dias no festivos de ais 
á doce de la mañana. 

L i s proposiciones se estenderán en papel del 
décimo y en pliegos cerrados y será circuas^ulillf 
precisa que el proponente acredite su aptitud L 
para contratar p 3 r m^dio de la cédula y acomp̂  
carta de pago de depósito ascendente á oaho 
quinientos veinticinco pesos. 

Mnnila, 24 de Abril de 1891.—P. S.—SI Suli*J 
teniente, L on Alaxa. 

FACTORÍAS. 

Canti i iad que se ha* 
sumido en loa ^ 

ú l t i m o s año* 

Arroz . PÍ,]^ 

H c c t ó l i t r o s Hectéilop 

Manila. . . 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Pollok. . 
Joló . 
Misamis. . 

Total gene a l . 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

•_-

¡non 

ine 

J. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. F. de T. vecino de.. con cédula pi 
sonal de clase, enterado del anuncio y plifj 
de condiciones para contratar por dos años, que 
pozarán á regir desde que se notifique la aprobaa 
de la superioridad, el suministro de arroz y 
para las fuerzas y caballos de este Ejército, se 'd 
promete á hacer dicho suministro con sujeción al 
presado pliego de condiciones y á los precios qo 
continuación ss expresan. 

Pesos ( 
J:ii Manila. "" 

Por cada hectolitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » 

Por cada id. de palay tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . » 

E n Catite. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » 
E n Cebú. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tontos pesos 

tantos céntimos, en latra. . » 
E n Zamdoanga. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » 

E n Cottabato. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » 
E n Pollok. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . ' i | 9 
E n Misamis 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos c é n t i m o e n letra. . » 
Y para que sea válida esta proposición acomp3̂  

correspondiente talón de depósito. 
Fe^ha y firma del proponen^-

D!lC( 

D. 

(1 

1 H 
'úk 
SÍtlJ 
son: 

1QC 

se 
i, 

La 

INSPECCION GENERAL DE MONTES-

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de ^ 
— • . . J» 1 

José Ruibamba solL ita la adquisición ^ , 
que radica en el sitio de Groe, cuyos ^ ^(j 

Don 
terreno . 
son: al Norte, la visita de Maysalay y terrea^ 
Estado; al Este, montes del Estado; al Sur, c0 
rrenos de Vicente Nicon y al Oeste con t61?60̂  
Canuto Boñaga, comprendiéndose una superficie3* 
mada de seis-íentas hectáreas. 

\ 

»ia, 

k 
- N 

G 
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cumpliaiieat0 al art. 4.8 del Reglamento 
k. ¿e 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
^ ra los efectos que en el mismo se expresan. 
loP^ de Abril de 189i.-=El Ingeniero 2.° Jefe, 

pWh 

apante. Pueblo de Mancayan. 

''oTnita Padre solicita la adquisición de terreno 
f ffc-a en el sitio de «Bnlug-an, siendo sus l ímites 

inerte con terreno? de Félix Legaspi; al Este, 
e —Je Mancayan á Cervantes; al Sur y Oeste, 

l̂ oos Este; cuya superficie aproximada de 

i i, eQ cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
C «l0 26 116 Enero ^ añ0 1889' se anuncia al 
nara los efectos que en el mismo se expresan. 
¡ 24 de Abril de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

Ctoli ¡o 

í e s 
, i • 

Cfl 
ale 

ideNegros Oocidental. Pueblo de Pontevedra. 

Luis Gustilo y Barrera solicita la adquisición 
jjrreao baldío en el sitio «Hinonoban», cuyos 
soa al Norte, con el rio Hinonoban; al Este 
"¡errenos del Estado, y al Oeste, el mismo 

noaüban, comprendiendo una ostensión aproxi
me ciento veinte cavanes. 
0 eü cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
otas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

a los efectos que en el mismo se expresan. 
8 de Abril de 189L—El Ingeniero 2.° 

T Guillelmi-

ciade Nueva Ecija. Pueblo de J a é n . 

i Baldomcro Vasquez Carretero solicita la ad-
L de un terreno situado en la jurisdicción 
io pueblo, cuyos límites son: al Norte, con la 
ibot y terrenos baldíos; al Este, con la citada 
al Sur y Oeste, con terrenos baldíos, cómpren
le una extensión aproximada de treinta hectáreas, 
(¡iie en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

|lico para los efectos que en el mismo se ex-

¡la 8 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
i. Guillelmi. 

ida de llocos Norte. Pueblo de Solsona. 

i Vicente Oliman Ruiz, D. Pedro Ernando y 
cido Jambare, solicita la adquisición de un te-
siluado en el barrio de Barcelona, cuyos l í -
son: al Norte, con terrenos de Agaton Impe-
| al Este y Sur, con un rio y al Oeste, con 
8 de Fermín Velledor, comprendiéndose una 
on aproximada de dos mi l seiscientas brazas de 
italacion. 
ípie en cumplimiento al art. 4.° del Regla-

ventas de 26 de Enero del año 1889, 
INa al público para los efectos que en el 
| se eiprc-an. 

2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Guillelmi. 

0 

10; 

padeNueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

'^cio Villa Rpal solicita la adquisición de te-
'taldíos que radica en el barrio «Managsac,» 
^ifes son: al Norte, tierras de Albino Castillo; 
M estero Putos; al Sur, terreno Magulago 
!es,e) el estero Pangrabiela, comprendiendo una 
1011 aproximada de doce cavanes de semilla. 
^ en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
jPwa ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
ial público para los efectos que en el mismo 

^JO de Abri l de 1891.-E1 Ingeniero 2.* Jefe, 

tla^ Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

^e^Pe solicita la adquisición de un 
. aldío en el sitio «Cabuyao,» cuyos limites 

• í 1 " 1 6 ) terreno de Eniego San Bnenauentura; 
bur y Oeste terrenos del Estado, compren-
Ull& extensión aproximada de treinta qui-

h^J cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
L ê 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

j | : ^ los efectos que en el mismo se espresan. 
T/ , de Abril de 1891.—El Ingeniero 2.° 

rUlllelmi. 

f Zulacan. Pueblo de S. Miguel de Mayumo. 

Moreno Lacalle solicita la adquisición 
p̂J iS¡u ,nidios realengos que radica en el ba-

K } i cuyos límites son: al Norte, con terre-
' al Este, con terrenos que se estienden 

hasta la plaza del precitado barrio de Sibul; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Fernando Peo-
son, casa y solar de D. Pelagio de León y tiene en 
un estremo un árbol de Algodón y al otro uno de 
Camachile y al Oeste, un terreno denunciido por Don 
Simón Santiago, comprendiendo una ostensión aproxi
mada de quinientos metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anumda al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 17 de Abril de 1891.=Salvador Cerón. 

Provincia de Leyte Pueblo de Hinun layan. 

Don Manuel T. Veloso, solicita la adquisición de 
un terreno en la visita de Anajanan, cuyos imites son: 
al Norte, con terrenos de Santiago Licas, Berto Limbo 
y el llaraaio Bitoy; al Este, con los dpi referido Licas, 
Sot^ro Gnsis y Antero Gasis; al Súr, con el cami
no de Oabalian á Anajanan y terrenos de Jalian Pi-
ramid-, Saturnino Linugao y Victoriano Dalagan y 
y al O s*e, con los de Gregorio Linugao, Aniceto 
Cavan y Gabino Bibo; comprendiéndose una extensión 
aproximada de ochenta y dos hectáreas, setenta y 
nueve í»reas y veinticuatro centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al r t . 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abri l de 1891.—Salvador Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo de Ligao. 

Don Emilio Gutiérrez y Revuelta, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio de Barayong 
cuyos límites son: al Norte, con tierras de Luciano 
Clarino y í^eminiano Quirol; al Este, con lates de 
Fabiano Witerbo, Juan Bejarano, Basilio Folbinar y 
Esteban Clareza; al Súr, con el río Gamut y al Oeste, 
con ierras de Epifanio Nieves, Flaviano Pellerba, I n 
dalecio Lumanon, Juan Rumanon, Agustín Frado, To
más Paino, Calixto Paino, Felecito Paino y Basilio 
Anson; comprendiéndose una extensión aproximada 
de setenta mi1 topones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abr i l de 189l.=Salvador Cerón. 

Provincia de llocos Norte Pueblos de Dingras y Solana. 

Don Pedro Alvano solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terrenos; la 1.a radica en el sitio de Ba
lay-Calí, cuyos limites son: el Norte y Oeste, con el 
río de Balay-Calí; al Este, con el estero de Ssgsegay 
y al Súr, con monte, comprendiéndose una extensión 
aproximada de sesenta uyones de palay; la 2.a radica 
en el sitio de San. Juan cuyos linderos son: al Norte, 
con terrenos Pusas, al Este, con los de Catebbegan; 
al Siir, con el rio de Nagpaspasan y al Oeste, con 
terrenos de Cabalayangan y Cado'docan, teniendo una 
superficie aproximada de cien uyones de palay; la 3.a 
radica en ei sitio de Racha, tiene por límites al Norte 
y Súr, con el río; al Este, con terreno de Aoang 
y al Oeste, con los de Tomás Espíritu, comprendién
dose una superficie aproximada de cincuenta uyones 
de palay, y la 4.a radica en el sitio de Darasdas, y 
tiene por límites al Norte, con tórrenos de Aguitap; 
al Este, con los de Badbadoc; al Sur con los de Bar
celona y al Oeste, con pedregoso, comprendiéndose 
una extensión arroximada de cien uyones de palay. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia >ú 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abril de 1891.—Salvador Cerón. 

E l Comisario de guerra Interventor de Subsistencias 
militares de esta plaza. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 24 
de Marzo último, se convoca por el presente á una 
publica licitación para contratar por medio de convo
catoria de proposiciones libres, la adquisición del za
cate necesario para los caballos de este Ejército du
rante un mes prorogable por otro mes más sí con
viniese á la Administración militar. Las proposicio
nes podran hacerse para todo ó parte del zacate, á 
cuyo efecto se considera dividido en lotes dicho su
ministro. 

El acto tendrá lugar en esta Comisaría de guerra 
sita calle de Carballo núm. 2 (Binondo) á las diez 
en punto de la mañana del día 28 del mes actual 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en di'ha Dependencia todos los días de 
7 á 12 de la mañana. 

Las proposiciones se hallarán extendidas en papel 
competente con arr glo al modelo que se fija al pié 
de este anuncio, acompañándose á las mismas la cé
dula personal del proponente. 

Manila, 21 de Abri l de 1891.—Manuel de Ahumada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de habitante en la calle 

de enterado del anuncio y pliego de eondí-
ctones para contratar por medio de convocatoria de 
proposiciones libres la adquisición de las raciones de 
zacate para varios caballos de este Ejército, necesarias 
durante un mes, se compromete á verificar el sumi
nistro de ta itas radones de zacate (en letra) com
puesta de 14 kilogramos diarios, al precio de tantos 
pesos y tantos céntimos (en letra) la ración mensual. 

Fecha y firma del propon, nte, 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DS MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Ñámeros 

36.585 
5.869 

35.624 
8.259 
4.491 
9.856 

16 195 
33.163 

9.164 
14.917 
22.707 
22.709 
22.710 
22.711 
22.712 
22 714 
22.715 
22.716 
13.969 
11.581 
5.478 

31,380 
12.477 
14.514 
18.004 
18.005 
18.006 
9.172 

741 

F e c h a s . Nombres. 

3 Diciem. 
12 F brero 
30 Nov.e 

4 Marzo 
5 Febrero 
5 Marzo 
3 Mayo 
2 Nov.e 
1 Marzo 
2 Mayo 

20 Agosto 
6 
5 
4 

8 Mayo 
7 Abri l 

15 Febrero 
4 Diciem. 

13 Abr i l 
13 Mayo 

» Junio 
» » 
» » 

17 Marzo 
7 Enero 

1890 
1891 
1890 
1891 

» 
1890 

» 
1891 
1890 

» 

» 
» 

1891 
1890 
1889 
1891 
1890 

> 
» 
» 

1891 
» 

Cornelio Población. 
José de León. 
Gustavo Montón. 
Gavino Con-olacion 
Angelo Valleflor. 
Félix Agustín. 
Josefa Deronilla. 
Ana A mendral 
Bárbara de L on. 
Juan Enriquez. 
Agata Hernández^ 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
AgatH Hernández. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Cele riño López. 
Juana Alonso. 
Inés P. de Tagle. 
La misms. 
Rufina Buan. 
Mnría Antonio. 
Neslorio Medel. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos documento», 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valo^ni efecto. 

Manila, 17 de Abril de 1891.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi 

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión descendente de 11 céntimos 
de peso por cada ración diaria, y con entera y extrícta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la G a 
ceta de Manila núm. 13, correspondiente al día 13 de 
Enero último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudfid), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d i n 18 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañans. Los 
que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiones extendidas en papel del Sfdlo 10.°, acom
pañando precisamente por separado, e) documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Abri l de 1891.—Abraham García García,. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C vi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2. ' grupo de la provincia de Bulacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 4.090<50 cénts^ 
anuales, y con e .tera y extrícta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manilanúm. 150, 
correspondiente al dia 27 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r unirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo próximo 
venidero á las diez de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
pov separado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 14 de Abril de 1891.—Abraham García García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 419*58 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital nútn. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en vir
tud del Superior Decreto de 18 de Julio riel año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm. 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa nüra. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
]a plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Mayo 
próximo venidero, á. las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891. Abraham García García. 

Por disposición de la Dir« ccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 319'95 anua'es, y con 
antera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 158, corres 
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de Ja expresada Di
rección que se reunirá en la c^sa número 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin-
íiia, el dia 8 de Mayo próximo venid ro, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garan' ía correspondiente, 

Manila, 14 de x\bril de 1 8 9 1 A b r a h a m García Ga cía 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pü lica 
la contrata de las obras de modificación de las es
cuelas públicas de niños y niñas del pueblo de Ca
pan de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión descendente de 2577*35 céntimos y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila num. 31, co 

.asas. rrespondiente al dia 31 de Enero último. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir.: ccion que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la piarla 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañan, o 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.=»Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se facará á nueva subasta púh'ic» la 
contrata de las obras de construcción de la casa T r i 
bunal del pueblo de Santa Rita de la provincia de 
la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente 
de 4368'98 céntimos, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 31, correspondiente al dia 3' de Enero último. 
SI acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 16 de Mayo 
mróximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abril de 1891.—Abraham García García 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras del puente de San Rafael, 
.sobre el arroyo Baguntubig entre lof> pueblos de Ca-
lacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión descendente de 5488'12 cénts., y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 61, corres
pondiente al dia 2 de Marzo próximo pasado. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 16 de Majo próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 / , acompañando precisa 

mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente, 

Manila, 15 de Abri l de 1891.—Abraham García 
García-

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, la contrata de l a i obras de modificación de 
las escuelas públicas de niños y niñas de S. Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión descendente de 2391'13 céntimos y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 31, correspon
diente al dia 31 de Enero últ imo. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provinoia, el dia 16 de Mayo próximo, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podián presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 15 de Abril de 1891.-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sa-ará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del l.er grupo d é l a provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs 3001*41 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condicionas publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm 148, correspondiente al dia 25 de 
Noviembre de 1888 El acto tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g-rant ía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposifion de la Dirección general de Admi
nistrar ion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras del puente sobre el barranco 
de Viga en la carretera general del Sur en la divi
so ••¡a de las provincias de la Laguna y Batangas, 
bajo 1 tipo en progresión descend* nte de pf*. 13588'59 
céntimos, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 61, correspondiente al dia 2 de Marzo próximo 
pagado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la suha'terna de dichas provincias, el dia 16 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro-
pnpiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
paña" do precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abril de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Saino de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Mateo Hilario, encla
vado en el sitio denominado Sta. Filomena jurisdic
ción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 311'72 4|, y 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 53 correspondiente al dia 
22 de Febrero del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1891.—Abrahan García 
García. 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de una casa con su solar embar
gados á D. Rufino Flores sitos en el arrabal de San 
Fernando de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 486'97, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 154, correspondiente al dia l .o de Diciembre 
de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata 
por la que marque el relój que existe en' 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1891.—Abrahan, 
García 
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Por providene a del S r . Juez de primera instanciíj 
trito de Q ü i a p o , fecha 18 del actual dictada en lüsiffi 
j u r i s d i c c i ó n voluntaria promovidos por la represedr-
D o ñ a F lorent ina Nogueira por s i y en repres atac| 
h i ja menor D . a Romana Valenzuela sobre posesión f 
tres solares unidos situados en el arrabal de SainpM 
y emplaza á los esposos D . Saver in© Kugi l lo y M 
Gandalaria para que dentro del t é r m i n o nueve dlaJ,! 
desde el siguiente dia de este anuncio comparezoaji 
Ju/srado y ante la fé dei que suscribe, para una d'l 
ratincaciou, con apercibimiento de pararles el 
en derecho hubiere lugar y de tenerles por ratificados 
aumentos de autos, en caso contrario. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 21 de At _ 
—Eustaquio de Mendoza. 

alo 
Por providencia del S r Juez de primara instanci» 

dictada en la causa n ú m . 2798, qu1 instruyo por! 
se cita y l lama á los parientes mas p r ó x i m o s de u,!! 
fué encontrado muerto y á medio enterrado en la oif* ^ 
eu 3 de Diciembre ú l t i m o para que presenten á e8* 
dentro del t é r m i n o de 9 d í a s á fin de ofrecerles i * ' 
c&usa. , , 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo 20 de Abr i l do w ' [̂ g 
Busti l lo . 

Don Ladis lao H e r n á n d e z Regalado, primer T611.'6,?^ 
gimiento de L í n e a J o l ó n u m . 73 y Ju^z iD^f", 
sumaria que se sigue a l soldado Balbino 

Por la presente requisitoria, l lamo, cito y eaip jj 
bino Gasipit E r m i n o , soldado de este Regimiento, , »nia 
Malasique, provincia de Pangasinan, hijo de ''P, J I Ari 
turn ina , soltero, de 20 a ñ o s de edad, de oficio " ^ j , . 
seflas personales son las siguientes: pelo negro, ;,.uj 
ojos idem, nariz chata, barba nada, boca regulé ' , 
reno, frente regular y de un metro seiscientos . ^ 
metros de estatura, para que en el término Pi8jtM/^ 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de esta ^ j 'eiW 8 
« G a c e t a de Mani la» , comparezca en el cuartel o Wfa 
esta Gapital , á m i dispoaic oo, para rP9Pon(ler(.11neSo 
que le resultan en la sumaria que de orden ^ T B 0 -
sigue, por d e s e r c i ó n : bajo apercibimiento de 1 Jjj 
parece en el plazo fijado s e r á declarado rebela0 * 
perjuicio que haya lugar . n f 

A su vez, en nombre de S . M. el Rey vl- i p j ^ i 
y requiero á todas las autoridades tanto C,1V ^ 
tares y de p o l i c í a j u d i c i a l , para que practiqu^ ^ * 
ligencias en busca del referido individuo y ^ r i J ' 
habido, lo remitan en clase de preso con jas seá j 
venientes al cuartel del Fort ín en esta ^ l a z % ii'**;J 
pcdcioD, pues asi lo tengo acordado en diligen, n í' nc 

Dado en Mani la á 23 de Abri l de 1 8 9 1 . - L a d ^ 1 ^ l ^ 

Cei 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP —MAGALLANES 


